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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 9244 — M. 68579 — Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 04-2014 
"ADQUISICION DE PRODUCTOS COMESTIBLES" 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, con domicilio de donde 
fue el Cine González, 1 cuadra al sur Managua, según Resolución 
Ministerial No. 6-2014 invita a participar en el Proceso de Licitación 
Selectiva No. 04-2014, "ADQUISICION DE PRODUCTOS 
COMESTIBLES"a las Personas Naturales y Jurídicas autorizadas 
en nuestro país, que se encuentren debidamente inscritos como 
Oferentes en el Registro Central de Proveedores del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar ofertas 
selladas, bajo las siguientes condiciones. 

1) Esta Adquisición es financiada con fondos del Presupuesto 
General de la República. 

2) Adquirir "PRODUCTOS COMESTIBLES" para el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, durante un plazo de 1 año, contados 
a partir de la firma del Contrato. Esta contratación podrá ser 
renovada, de conformidad a lo establecido en la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Publico". 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo 
en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, en la División de Adquisiciones, ubicada en la planta 
baja del edificio costado sur oeste del Edificio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, previa presentación del recibo oficial de caja 
en concepto de pago del PBC a nombre del Oferente interesado, 
estos se venderán en fecha del 15 al 29 de Mayo 2014 en horario 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en caso que lo comprara. 

4) El precio del Pliego de Bases y Condiciones es de C$100.00 (Cien 
córdobas netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en caja 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, al momento de su retiro. 

5) El contenido del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
tienen su base legal en la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico" y Decreto No. 75-2010 
"Reglamento General a la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico" 

6) El Proveedor también tiene la opción de bajar de la página Web 
del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y de la Página Web del 
MINREX www.cancilleria.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
sin costo alguno para éste, en cuyo caso El Proveedor deberá 
notificarlo por escrito a la División de Adquisiciones, ala siguiente 
dirección: Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas de donde 
fue el Cine González 1c. Sur, correo electrónico adquisiciones@ 
cancilleria.gob.ni, a fin de que se le envíen las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado y que 
en el futuro se efectúen al PBC. La omisión del proveedor a la 
notificación aquí señalada, o en su caso la presentación de oferta sin 
contar con el tiempo suficiente siquiera para obtener las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas al PBC, no deparará responsabilidad 
alguna al Ministerio de Relaciones Exteriores y por consiguiente 
El Proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente el 
riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnico, legales 
y financieros exigidos para esta licitación. 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios 
en moneda Córdoba, en la División de Adquisiciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores ubicado de donde fue el Cine González 1c. 
Sur, a más tardar a las 10:00 a.m. el día 02 de Junio del 2014. Las 
ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas. 

8) La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
por un monto del 1% por ciento del precio total de la oferta. 

9) Las ofertas serán abiertas el día 02 de Mayo del 2014 a las 10:00  
en presencia del Comité de Evaluación y de los Representantes 

de los Licitantes que deseen asistir. 

(f) Leslie Chamorro H., Directora División de Adquisiciones 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 6420 - M 62226 - Valor C$ I, 545.00 

"ASOCIACION MINISTERIAL CRISTIANA AGAPE" 
(AMCA) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN  

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
cinco mil setecientos sesenta y ocho (5768), del folio número 
ocho mil seiscientos nueve al folio número ocho mil seiscientos 
diecinueve (8609-8619), Tomo: V, Libro: TRECEAVO (13°), que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: "ASOCIACION MINISTERIAL CRISTIANA 
AGAPE" (AMCA). Conforme autorización de Resolución del 
dieciocho de Noviembre del año dos mil trece. Dado en la ciudad de 
Managua, el día veinte de Noviembre del año dos mil trece. Deberán 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la 
escritura número sesenta y cinco (65), Autenticado por la Licenciada 
Karla Mariana Vargas Mendiola, el dia doce de noviembre del año dos 
mil trece y Escritura de Ampliación y Aclaración número trescientos 
treinta (330), autenticada por la Licenciada Karla Mariana Vargas 
Mendiola, el dfa doce de noviembre del año dos mil trece. (0 Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMO CUARTO: ( APROBACIÓN DE ESTATUTOS ): Los 
comparecientes reunidos en Asamblea General y de común acuerdo 
discuten y aprueban unánimemente en este acto, los ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACIÓN, que se redactan y forma parte integrante de 
esta escritura, quedando en los siguientes términos: CAPITULO 
PRIMERO.- NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS.- Articulo 1: 
La Asociación se denominará "ASOCIACION MINISTERIAL 
CRISTIANA AGAPE que abreviadamente se denominará 
(AMCA) nombre con que realizara sus programas y proyectos de 
carácter civil, sin fines de lucro y de duración indefinida, con 
Domicilio en el Municipio de JINOTEGA Departamento de 
JINOTEGA y que para el desarrollo de sus objetivos podrá 
establecer filiales en todo o parte del territorio nacional y fuera de 
sus fronteras; en cuanto a su régimen interno esta Asociación es 
autónoma y se regirá por las disposiciones que establecen sus 
Estatutos, Acuerdos y Resoluciones emanados de la Asamblea 
General y la Junta Directiva Nacional. Artículo 2: La Asociación 
tiene como objetivos. 1) 1. Construir iglesias para predicar el 
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evangelio de nuestro señor Jesucristo a nivel nacional como 
internacional. 2) Construir asilos de ancianos para beneficio de 
todas aquellas personas abandonadas por sus familiares. 3) 
Construir Institutos Bíblicos para la formación teológica; basados 
en los cinco ministerios que la Biblia establece (APOSTOL, 
PROFETA, EVANGELISTA, PASTOR Y MAESTRO) y practicar 
la unidad según lo establece la Biblia en la cooperación mutua, real 
y efectiva teniendo por base la igualdad de todos /as, los /as 
cristianos /as. 4) Estructurar, organizar y construir proyectos 
sociales para el beneficio de la población urbana y rural de 
Nicaragua, tales como clínicas medicas, farmacias comunales, 
centros de rehabilitación social, comedores infantiles, escuelas, 
preescolares, primarias y de secundaria. 5. Establecer vínculos de 
Hermanamiento con ministerios y Organizaciones a fines 
homólogos nacionales e internacionales que ayuden a consolidar 
los objetivos de las Asociación, 6. Gestionar ante Organizaciones 
internacionales ayudas medicas, como Brigadas médicas y 
medicamentos, igual que la construccion de viviendas de interes 
social 7) Desarrollar campañas evangelisticas, conciertos de 
alabanza y adoracion para la conversión de las almas a Jesucristo 
8) Establecer vinculos de combenios con las autoridades locales y 
nacionales en caminadas la reabilitacion con joven abadonados y 
otros con el fin de proyectalos en un oficio técnico laboral 9) 
impulsar proyectos de becas para los diferentes sectores sociales 
del pais 10) Ceear oficinas relacionadas a los derechos humanos 
con el fin de ayudar alas personas victanas de la violencia 
intrafamiliar, asi como brindar asesoria legal a las personas que lo 
nesecitenl l) impulsar capacitacines tecnicas dirijas a los hogares y 
familias con temas diversos sobre combibencia fallar Crear 
escuelas de musita cristianas para la adoracion y alabanza a 
nuestro señor Jesucristo 12) Propagar y predicar el mensaje de 
nuestro señor Jesucristo en los diferentes medios de comunicación 
(escritos radiales y televisivos, etc.) CAPITULO SEGUNDO.-
LOS MIEMBROS.- Artículo 3: La Asociación tendrá miembros 
fundadores, miembros activos y miembros honorarios. ARTÍCULO 
4: (MIEMBROS FUNDADORES) serán miembros fundadores 
todos aquellos miembros que suscriban la Escritura de Constitución 
de la Asociación. Artículo 5: (MIEMBROS ACTIVOS) son 
miembros activos de la Asociación todas las personas naturales, 
que a título individual ingresen a la Asociación y participen por lo 
menos en un noventa por ciento de las actividades y programas 
desarrolladas por la Asociación; los Miembros Activos podrán 
hacer uso de su derecho al voto, tres meses después de su ingreso a 
la Asociación., Aportar su económicamente a la Asociación para su 
sostén, a dar buen testimonio dentro y fuera de la iglesia, los que 
aprueben seis meses de estudio bíblico, solicitar por escrito so 
ingreso secretaria de la Asociación, Articulo 6: (MIEMBROS 
HONORARIOS) Son miembros honorarios de la Asociación 
aquellas personas naturales, Nacional o Extranjera, que se 
identifiquen los fines y objetivos de la Asociación y apoyen 
activamente la realización de sus objetivos. Serán nombrados por 
la Asamblea General en virtud de un mérito especial. Tendrán 
derecho a recibir un diploma que los acredite como tal y tendrán 
derecho a voz, pero no a voto. Artículo 7: La calidad de miembro 
de la Asociación se pierde por las siguientes causas: 1) Por causa 
de Muerte (Natural o Jurídica). 2) Por destino desconocido por 
mas de un año. 3) por actuar contra los objetivos y fines de la 
Asociación. 4) Por renuncia escrita a la misma. 5) Por sentencia 
firme que con lleve pena de interdicción civil.- Articulo 8: Los 
miembros de la Asociación tienen los siguientes derechos: 1) 
Participar con voz y voto de las reuniones y actividades de la 
Asociación. Los miembros colectivos, independientemente del 
número de sus miembros, representan únicamente un voto; 2) 

Presentar iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la 
Asociación 3) A elegir y ser elegido para los cargos de la Junta 
Directiva. 4) presentar propuestas a la Asamblea General de 
reforma de los estatutos. 5) A retirarse voluntariamente de la 
Asociación. CAPITULO TERCERO.- DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La toma de decisiones a lo 
interno de la Asociación se hará con la más amplia participación 
democrática de los asociados. La Asociación para su conducción y 
funcionamiento administrativo contará con los siguientes 
organismos: Articulo 9: Las máximas autoridades de la Asociación 
son 1) La Asamblea General. 2) La Junta Directiva Nacional. 
Artículo 10: La Asamblea General estará integrada por los 
miembros fundadores y los miembros activos. Los miembros 
activos tendrán igual derecho que los miembros fundadores a 
participar con vos y voto en las decisiones de la Asamblea, siempre 
y cuando hayan cumplido tres meses de ingreso a la Asociación. La 
Asamblea General es el máximo Órgano de dirección de la 
Asociación y sesionará ordinariamente cada año y 
extraordinariamente cuando lo convoque la Junta Directiva 
Nacional o un tercio de sus miembros activos. El quórum se 
constituirá con la mitad mas uno de la totalidad de los miembros. 
Artículo 11: La asamblea General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobación del informe anual; b) Aprobación del informe 
financiero anual de la Asociación; e) Reformar el Estatuto; d) 
Presentación y aprobación de los planes económicos y de trabajo 
anual de la Asociación; e) Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva Nacional; f) cualquier otra que esta Asamblea General 
determine. Artículo 12: La convocatoria a la sesión ordinaria se 
realizará con siete días de anticipación, la cual contará con la 
agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. Artículo 13: La 
sesión extraordinaria será convocada con tres días de anticipación. 
Artículo 14: La Asamblea General tomara sus resoluciones por la 
simple mayoría de los presentes, unas ves constatado el quórum, 
mediante votación pública o secreta, según resuelva el máximo 
organismo. Artículo 15: La deliberación, resolución y acuerdos 
tomados en la Asamblea General serán anotados en el libro de 
Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente y por sesiones. 
CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL.- Articulo 16: El Órgano Ejecutivo de la Asociación 
será la Junta Directiva Nacional, integrada de la siguiente manera: 
1- Un Presidente; 2- Un Vicepresidente; 3- Un Secretario; 4- Un 
Tesorero; 5-un Vocal; que se elegirán por mayoría simple de 
votos y ejercerán el cargo por un período de cinco años a partir de 
su elección y podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo 
decide. Articulo 17: La Junta Directiva Nacional se reunirá 
ordinariamente cada Treinta días y extraordinariamente cuando el 
presidente o la mayoría simple de sus miembros lo soliciten 
Articulo 18: El Quórum legal para las reuniones de la Junta 
Directiva Nacional será la mitad más uno de sus miembros que la 
integran. Artículo 19: La Junta Directiva Nacional tendrá las 
siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos de la 
Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones emanados 
de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
de la Asociación. 4) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual y 
presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y balance 
anual de actividades y estado financiero. 5) Proteger los bienes que 
conforman el patrimonio de la Asociación. 6) Establecer las 
oficinas y filiales en el resto del país. 7) Elaborar propuesta del 
Reglamentos de la Asociación, para su aprobación por la Asamblea 
General. 8) Conformar comisiones especiales con los miembros de 
la Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 10) Fijar 
cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados de la 
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Asociación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea 
General.- Articulo 20: El presidente de la Junta Directiva nacional, 
lo será también de la Asamblea General y tendrá las siguientes 
funciones: 1) Representar legalmente a la Asociación con facultades 
de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las Sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su 
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva Nacional y de 
la Asamblea General. 4) Convocar a las sesiones de la Junta 
directiva Nacional y presentar agenda. 5) Tener derecho al doble 
voto en caso de empate de votación de la Junta Directiva Nacional. 
6) Firmar Cheques junto con el Tesorero o el Director Ejecutivo de 
la Asociación. Artículo 21: El presidente de la Asociación solo 
podrá enajenar bienes de la misma, con autorización de la Asamblea 
General, previo acuerdo en la Junta Directiva Nacional. Artículo 
22: Son funciones del Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional 
las siguientes: 1) Sustituir al presidente en su ausencia temporal o 
definitiva; 2) Representar a la Asociación en aquellas actividades 
para las que fuese delegado por el presidente; 3) Elaborar con el 
tesorero el balance financiero de la Asociación; 4) Administrar y 
supervisar el trabajo del personal administrativo de la Asociación; 
y 5) Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional. 
Artículo 23: Son funciones del Secretario de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: 1) Elaborar y firmar las actas de las 
sesiones de la Asamblea General y de la junta Directiva Nacional, 
llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a sesiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 3) llevar 
control del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar seguimiento a 
los acuerdos tomados en la Asamblea General y La Junta Directiva 
Nacional. Artículo 24: Son funciones del tesorero de la Junta 
Directiva Nacional las siguientes: I) Administrar y llevar el 
registro contable de la asociación. 2) Firmar junto con el presidente 
o el Director Ejecutivo los cheques e informes financieros de la 
Asociación. 3) Llevar control de los ingresos y egresos de la 
Asociación. 4) Tener un control del inventario de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de la Asociación. 5) Elaborar y presentar a la 
Junta Directiva Nacional y la Asamblea General el Balance 
Financiero trimestral, semestral y anual. Artículo 25: Son funciones 
del Vocal de la Junta Directiva Nacional: 1) Sustituir a cualquiera 
de los miembros de la Junta Directiva Nacional en ausencia o 
delegación especifica; 2) Coordinar las Comisiones Especiales de 
trabajo organizadas por Junta Directiva Nacional de la Asociación; 
y 3) Representar a la Asociación cuando la Asamblea General o la 
Junta Directiva Nacional lo delegue.- Articulo 26: La Junta 
Directiva Nacional nombrará un Director Ejecutivo que ejecutará 
las decisiones de la Junta Directiva. Sus atribuciones son: 1) 
Representar administrativamente a la Asociación; 2) Elaborar con 
el tesorero el balance financiero de la Asociación; 3) Proponer la 
integración de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en consulta 
con la Junta Directiva Nacional el personal administrativo y 
ejecutivo de la Asociación; 5) Administrar y supervisar el trabajo 
del personal administrativo de la Asociación; 6) Firmar cheques 
junto con el Presidente o el Tesorero; y 7) Otras designaciones 
acordadas en la Junta Directiva Nacional. Articulo 27: 
CAPITULO QUINTO.- DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS.- La Asociación es un proyecto humanitario que 
integran el desarrollo comunal y social basado en los principios de 
la solidaridad cristiana por lo que su patrimonio será el producto 
del aporte de cada asociado y de organizaciones hermanas 
nacionales y\o extranjeras. Su patrimonio funcionará, 
fundamentalmente, con fondos de los miembros asociados que 
autofinancien los proyectos de la Asociación. El Patrimonio de la 
Asociación se constituyen por: 1. Con la aportación de cada uno de 
los asociados, tal como lo establecen estos estatutos, reglamentos y 

el pacto constitutivo. 2. Por la aportación de Donaciones, 
Herencias, Legados y demás bienes que la asociación adquiera a 
cualquier título sean nacionales o extranjeras. 3. Bienes muebles e 
inmuebles que la asociación adquiriera en el desarrollo de sus 
actividades; de organismos nacionales e internacionales. 4. El 
ahorro producido por el trabajo de los asociados, en cada uno de 
los proyectos impulsados y por el aporte inicial de los miembros 
fundadores consistente en dos Mil Córdobas. Articulo 28: También 
son parte del patrimonio de la Asociación el acervo Cultural y 
tecnológico y cualquiera que sean los bienes acumulados durante 
su existencia. Articulo 29: La Junta Directiva Nacional es 
responsable de cuidar, proteger y mantener en buen estado el 
patrimonio de la Asociación. CAPITULO SEXTO.-
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Artículo 30: La disolución y 
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General 
y tomada la decisión por las tres cuartas partes de los miembros 
activos, se nombrará una comisión liquidadora integrada por tres 
miembros activos para que procedan a su liquidación, con las bases 
siguientes: Cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las 
deudas, haciendo efectivos los créditos y practicándose una 
auditoria general. Los bienes resultantes de la liquidación serán 
transferidos como donación a una institución similar o de 
beneficencia que determine la Asamblea General a propuesta de la 
comisión liquidadora.-. CAPITULO SÉPTIMO: 
DISPOSICIONES FINALES.- Articulo 31: Los presentes 
Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el Ámbito 
interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respectos a 
terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta, Diario oficial. Artículo 
32: En todo lo no previsto en estos estatutos se aplicaran las 
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y 
especiales que rigen la materia.- Así se expresaron los 
comparecientes, bien instruidos por mí, el notario, acerca del 
objeto, valor, alcance y trascendencias legales de este acto, del de 
las cláusulas generales que aseguran su validez y eficacia, el de las 
especiales que contiene, así como de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas y el de las que en concreto 
han hecho. De forma especial los instruí que a la presentación de 
esta escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades de esta 
asociación deben mantener fluida comunicación con los 
funcionarios de la Comisión de Defensa y Gobernación a los 
efectos de facilitar los trámites y gestiones que sean requeridos por 
el asesor o cualquier autoridad de la misma comisión. Y leída que 
fue por mí, el notario, toda esta escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una 
de sus partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado.- (f) CEDRICR JHONNY DAVILA LOPEZ. 
(f) EFRAIN RIZO PALACIO (f); (MARA LIVETH ORTIZ 
CASTRO, (f). NICOLAS HERNANDEZ (f). NESTOR 
FRANCISCO NIÑEZ (t) KMVARGASM;. La Notario. PASO 
ANTE MÍ: del frente del folio número sesenta y siete al reverso del 
folio ochenta y uno de mi protocolo número DOCE, que llevo 
durante el corriente año y a solicitud del Señor. CEDRICR 
JHONNY DÁVILA LOPEZ. en cinco hojas útiles de papel de Ley, 
las cuales rubrico, firmo y sello en la ciudad de Matagalpa a las dos 
y treinta minutos de la tarde del día uno de marzo del año dos mil 
Doce. (F) KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA. 
ABOGADA Y NOTARIO. 

T ES TI M O N I O ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
TRESCIENTOS TREINTA (330) AMPLIACION Y 
ACLARACION DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
MINISTERIAL CRISTIANA AGA PE.- En la ciudad de Matagalpa, 
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a las nueve de mañana del día doce de noviembre del año Dos Mil 
Trece. Ante mí KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA, 
mayor de edad, casada, Abogada y Notario Público de este domicilio 
y residencia, identificada con cedula de identidad numero 441-
241272-0002L, y carnet de Registro Numero 6511 debidamente 
autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para 
caratular durante un quinquenio que finaliza el día Veintisiete de 
marzo del año dos mil Dieciséis, comparecen los señores: CEDRICR 
JHONNY DAVILA LOPEZ; quien se identifica con cedula de 
identidad numero ,dos, cuatro, uno, guion cero, tres, cuatro, siete, 
uno guion, cero, cero, cero, cuatro S (241-030471-0004S) casado, 
pastor evangélico. EFRAIN RIZO PALACIO, quien se identifica 
con cedula de identidad dos, cuatro, uno guión dos dos cero uno siete 
cinco guión, cero, cero, cero, tres, W (241-220175-0003W, casado 
Pastor evangélico IMARA LIVETH ORTIZ CASTRO, quien se 
identifica con cedula de identidad número dos, cuatro uno guion dos 
dos cero uno ocho cuatro guión cero cero uno tres D (241-220184-
0013D Casada pastora evangélica; NICOLAS HERNANDEZ quien 
se identifica con cedula de identidad número dos, cuatro, uno, guión, 
tres, uno uno cero, siete cinco, guion cero cero cero cuatro V (241-
311075-0004V), Casado, pastor evangélico NESTOR FRANCISCO 
NIÑEZ quien se identifica con cedula de identidad dos, cuatro, uno 
guión dos cinco cero dos seis nueve guión cero cero cero siete R 
(241-250269-0007R) casado pastor evangélico; Todos mayores de 
edad y con domicilio en el Municipio de JINOTEGA Departamento 
de JINOTEGA y de transito por esta ciudad, comparecen y que 
a mi juicio tienen la suficiente capacidad civil y legal necesaria 
para obligarse y contratar, en especial para la realización de este 
acto, además me aseguran no tener ningún impedimento civil para 
efectos del presente instrumento, los que actuando por Sí expresan 
ÚNICA: Que se han reunido en Asamblea Ordinaria efectuada a las 
dos de la tarde del día siete de noviembre del año dos mil trece, con 
el objetivo de analizar Ampliación y Aclaración en los estatutos de 
la ASOCIACION MINISTERIAL CRISTIANA AGAPE Y que 
abreviadamente se denominará (AMCA) conforme a la facultad 
que les confiere el Arto. 10 de los Estatutos, reunidos lo Señores de 
la Asamblea General, CEDRICR JHONNY DAVILA LOPEZ; 
EFRAIN RIZO PALACIO, IMARA LIVETH ORTIZ CASTRO, 
NICOLAS HERNÁNDEZ, NESTOR FRANCISCO NIÑEZ, 
para tratar el siguiente punto de Agenda: Ampliación y Aclaración 
de Estatutos de la ASOCIACION MINISTERIAL CRISTIANA 
AGAPE Y que abreviadamente se denominará (AMCA) analizado 
y discutido este punto de agenda la Asamblea General acuerda lo 
Siguiente Ampliación y Aclaración: Punto I.- Se Amplia el Arto. 
8; Son Deberes para los miembros de la Asociación los siguientes: 
1.-Aportar económicamente a la Asociación para su sostén. 2.- Dar 
buen testimonio dentro y fuera de la iglesia. aprobar un año de trilogía 
como mínimo, asistir a las reuniones pastorales de la asociación Punto 
2.- Se amplía el Arto 10.- Se Amplía el Artículo 10 de los Estatutos 
la que deberá leerse así: La Asamblea General estará integrada 
por los miembros fundadores, los miembros activos Y Miembros 
Honorarios, Punto 3.- Se agrega al Artículo 11, son funciones de la 
Asamblea General, dar de alta y baja a los miembros, de la asociación, 
otorgar la membrecía los nuevos miembros que la soliciten, disolver 
y liquidar los bienes De la asociación, Se elimina el inciso (f) de 
este artículo. Leída que fue por mí, la notario, toda esta escritura a 
los otorgantes, la encontraron conforme, la aprueban, ratifican en 
todas y cada una de sus partes y firman junto conmigo, la Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ILEGIBLE (f) ILEGIBLE 
(f) LEGIBLE (f) ILEGIBLE (f) ILEGIBLE (f). KMVargas M. La 
Notario. PASO ANTE MÍ: Del frente del folio número quinientos 
cincuenta y dos al reverso del mismo de mi PROTOCOLO NÚMERO 
TRECE que llevo durante el corriente año y a solicitud del Señor 
CEDRICR JHONNY DAVILA LOPEZ, en representación de 
ASOCIACION MINISTERIAL CRISTIANA AGAPE Y que 

abreviadamente se denominará (AMCA) una hoja útil de papel de 
Ley, la cual rubrico, firmo y sello en la ciudad de Matagalpa a las 
tres y treinta minutos de la tarde del día doce de noviembre del año 
dos mil Trece. (F) KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA. 
ABOGADA Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 7452 — M. 42365 — Valor C$ 290.00 

RESOLUCION DE CIERRE TOTAL DE LAS MODALIDADES 
DE PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR DEL COLEGIO BUEN PASTOR DE "AMEN" 

N'02-2014 

La suscrita Delegada del Ministerio de Educación MINED-
Tipitapa, Cra. Teresa González Peralta, en uso de sus facultades 
y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, Fechado el l°de 
Junio de 1998 y publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio de 
1998, Ley(114), Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Acuerdo 
Ministerial No034-98 del 21d e Octubre de 1998, Manual de Normas 
y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

1 

Que el centro Escolar BUEN PASTOR DE "AMEN ", Ubicado en 
el Barrio Yuris Ordoñez, Tranquera 3 cusdras arriba, del municipio de 
Tipitapa, el cual funciona con resolución de funcionamiento Número: 
015-2009 se resuelve realizar el Cierre Total del Centro Escolar a 
solicitud de la Dirección del Centro y de acuerdo a lo establecido 
En la Normativa para Centros Privados y Subvencionados , Titulo 
VIII, Capitulo 1, Arto. 143, inciso a, que establece que por 
decisión propia de la Dirección del Centro Escolar, la que no 
podrá efectuarse durante el año escolar y previa notificación 
a la comunidad educativa con 6 meses de antelación y a la 
Delegación Municipal. 

II 

Que esta Delegación Municipal del Ministerio de Educación 
(MINED) ha verificado según inspección técnica, que el centro 
en mención se encuentra con registro de Resolución Ministerial 
Número: 015-2009, el centro realiza Cierre Total a partir del 
año 2014 en las modalidades de Educación Inicial , Primaria 
y Secundaria Formal . 

POR TANTO RESUELVE 

Autorizar el Cierre Total del Centro Escolar Buen Pastor de " 
AMEN " a partir del año 2014 a solicitado por la Dirección del 
Centro Escolar en las modalidades Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria Formal. 

II 

Que la Dirección General del Centro Escolar Buen Pastor de 
"AMEN": deberán acatar la decisión de este Ministerio de Educación 
y entregar Sellos (Dirección, Subdirección y Secretaría) los libros de 
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Registros Notas, Asistencia, Actas y otros, para el debido resguardo 
de estos en la Oficina de Registro y Control de Documentos de 
esta Delegación Municipal y/o Departamental según corresponda 
( MINED - Tipitapa) , a partir de le Entrega de estos el Centro 
Escolar no podrá emitir constancias y / o Certificado de Notas. 

11l! 

Esta Resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de Comunicación Social, debiéndose publicar 
en: La Gaceta Diario Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en el Municipio de Tipitapa a los veinte y cuatro días del 
mes de Febrero del año dos mil catorce. (Q Prof. Teresa González 
Peralta. Delegada del Poder Ciudadano para la Educación en el 
Municipio de Tipitapa MINED. 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

Reg. 2891 — M. 51956 — Valor CS 95.00 

Acuerdo C.P.A.No. 011-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado ULISES NOE MANZANAREZ ORDOÑEZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
010374 -0063F, presentó ante esta División de Asesoría Legal, 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 665-2008, 
emitido por el Ministerio de Educación, el dieciséis de octubre del 
dos mil ocho, mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el diecisiete de octubre del año dos mil trece. Garantía de Contador 
Público GDC-8099 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, el veintidós de enero del dos 
mil catorce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los veintiún días del mes de enero del año 
dos mil catorce. 

II Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el numero perpetuo 
1285 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 

legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ULISES NOE 
MANZANAREZ ORDOÑEZ, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el veintitrés 
de enero del año dos mil catorce y finalizará el veintidós de enero 
del año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 9316 — M. 1795520 — Valor CS 435.00 

MARTHA ROSA URTECHO SACASA, Apoderado (a) de 
NATTURA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. de República de 
México, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos. 

Presentada: diecisiete de febrero, del ano dos mil doce. Expediente. 
N° 2012-000708. Managua, once de marzo, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9320— M. 68823 — Valor CS 435.00 
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BOSCO DANIEL NOGUERA MAYORGA, Apoderado (a) de 
SONY CORPORATION de Japón, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos para la industria, ciencia y la fotografía, así como 
para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas 
artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abono para el 
suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y 
soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; 
materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. 

Clase: 12 
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. 

Presentada: trece de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000875. Managua, quince de marzo, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9121 — M. 63295 — Valor CS 775.00 

ALCIRA JOSÉ SOMOZA RAYO en su Caracter Personal, de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 011511 
Pan proteger: 
Clase: 32 
Agua Mineral. 

Presentada: siete de mayo, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001594. Managua, ocho de mayo, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9122 — M. 68257 — Valor C$ 775.00 

FRANCISCO JAVIER GURDIAN MENDEZ, Apoderado (a) 
Especial de INVERSIONES VELASQUEZ LACAYO SOCIEDAD 
ANONIMA (VELAC SA). de República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 030420 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: dieciséis de julio, del ano dos mil trece. Expediente. 
N° 2013-002735. Managua, veintitrés de julio, del año dos mil 
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. 9123 — M. 68187 — Valor CS 775.00 

ANDRES LUCIANO CUADRA GONZÁLEZ, Apoderado (a) de 
José Jesús Valenti García de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501,090719 y 260101 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración. 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001322. Managua, nueve de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9124 — M. 68187 — Valor CS 775.00 

ANDRES LUCIANO CUADRA GONZÁLEZ, Apoderado (a) de 
José Jesús Valenti García de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501,090719 y 260101 
Para proteger: 
Un establecimiento restaurante destinado a la venta de todo tipo 
de alimentos y bebidas. 

Fecha de Primer Uso: uno de noviembre, del año dos mil trece 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-001321. Managua, nueve de abril, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9125 — M. 2687668 — Valor C$ 775.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
SuperBooK, clases 9 y 38 Internacional, Exp.2012-000069, a 
favor de The Christian Broadcasting Network, Inc.-, de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2013100103 Folio 5 , Tomo 316 
de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidós de Noviembre, del 2013. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 9126 — M. 2687665 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un 
Diseño, clases 5 y 30 Internacional, Exp.2012-000052, a favor 
de Bayer Consumer Care AG., de Suiza, bajo el No.2013100174 
Folio 74 , Tomo 316 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta 
el año 2023 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Noviembre, del 2013. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 9127 — M. 2687651 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Servicios Transfer, clases 35 y 36 Internacional, 
Exp.2011-003592, a favor de Citigroup Inc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No.2013099828 Folio 243, Tomo 314 de 
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de Noviembre, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente. 

Reg. 9128 — M. 2687645 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios Diseño, clases 35 y 36 Internacional, 
Exp.2011-003593, a favor de Citigroup Inc., de Estados Unidos 

de América, bajo el No. 2013099829 Folio 244 , Tomo 314 de 
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Noviembre, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 9129 — M. 268736 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios exijo, clases 35 y 41 Internacional, 
Exp.2011-003661, a favor de JOHNNY GABRIEL SÁNCHEZ 
CAMPBELL, de República de Nicaragua, bajo el No.2013099807 
Folio 223 , Tomo 314 de Inscripciones del año 2013, vigente 
hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Noviembre, del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 9130 — M. 2687675 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
Super Libro, clases 9 y 38 Internacional, Exp. 2012-000070, a 
favor de The Christian Broadcasting Network, Inc.-, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2013100104 Folio 6 , Tomo 316 
de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidós de Noviembre, del 2013. Adriana Diaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 9131 - M. 1975923 — Valor C$ 775.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRÍA, Apoderado (a) de 
GRUPO BIMBO S.A. B. DE C.V. de Estados Unidos Mexicanos, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios inmobiliarios en general, especialmente compra, 
venta, arrendamiento, administración y mantenimiento de bienes 
inmuebles. 

Presentada: trés de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-000731. Managua, once de marzo, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Descripción y Clasificación de Viena: 030114, 080102, 080310, 
270502, 270509, 270517 y 290115 

Para proteger: 
Clase: 30 
CAFE, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, 
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES A 
BASE DE CEREALES, PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA 
Y CONFITERÍA, HELADOS; MIEL, JARABE DE MELAZA; 
LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA; 
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. 

Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil catorce. 
Expediente. N° 2014-000997. Managua, veintiocho de marzo, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 9229 — M. 68550 — Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de HOFFMAN ASSOCIATES INC. de Panamá, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

Reg. 9231— M. 68852 — Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de HOFFMAN ASSOCIATES INC. de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260416, 261105 y 270502 

Para proteger: 
Clase: 30 
Harinas y almidones. 

Presentada: trés de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000729. Managua, once de marzo, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9232 — M. 1605328 — Valor C$ 775.00 

Sync Outsourcing 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601, 261102 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios profesionales tercerizados de apoyo directo o indirecto 
a empresas, servicios de call centers. 

Presentada: trés de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. N° 
2014-000727. Managua, once de marzo, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9230 — M. 66551 — Valor C$ 775.00 

MAYRA AZUCENA NAVARRETE CROVETTO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de HOFFMAN ASSOCIATES INC. de Panamá, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio POLLO, clase 31 Internacional, 
Exp.2008-002247, a favor de CARGILL INCORPORATED, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014102867 Folio 124, 
Tomo 326 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 
2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 9233 — M. 1605328 — Valor C$ 775.00 

Descripción y Clasificación de Viena: 070100, 070125 y 270503 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
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inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Cubierta Respirable 
con MICRO-POROS, clase 5 Internacional, Exp.2009-000021, a 
favor de KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.,, de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2014102941 Folio 195 , Tomo 
326 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Febrero, del 2014. Adriana Diaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 9236 — M. 68397 — Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a) 
de ECOSOLAR HOLDING INC. de Islas Virgenes Británicas, 
solicita registro de Emblema: 

ecosolar. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Marzo, del 2014. Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 9234 — M. 1605328 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Micro-Tejido, clase 16 
Internacional, Exp.2009-000653, a favor de KIMBERLY-CLARK 
WORLDWIDE, INC.,, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2014102943 Folio 197 , Tomo 326 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

Descripción y Clasificación de Viena: 261102 y 270504 
Para proteger: 

Una empresa dedicada a la comercialización de productos 
necesarios para generación de energía, en particular energía 
solar; diseño, implementación, el financiamiento de proyectos 
y participación accionaria o a través de deuda en proyectos de 
generación de energía, en particular, la energía solar; adicional, 
la investigación, desarrollo de mercados y oportunidades de 
inversión, en proyectos o empresas, para la generación de energía, 
en particular en energía solar. 

Fecha de Primer Uso: nueve de abril, del año dos mil catorce 

Presentada: nueve de abril, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-001325. Managua, veintiocho de abril, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9237 — M. 68397 — Valor C$ 825.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. dc Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Marzo, del 2014. Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 9235 — M. 1665382 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Dermetics DS, clase 
3 Internacional, Exp.2012-003344, a favor de INDUSTRIA 
COSMETICA KENT, S.A. (INCOKENSA), de Guatemala, bajo 
el No.2014102280 Folio 73, Tomo 324 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 050300 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperiticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antidotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartriticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquiticos, anti 
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arterioesclerosicoshipol estero! emicos, bloqueadores beta, 

vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 

antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 

y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 

antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, • 

dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 

suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 

antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 

hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 

antiácidos, antidiarreicos, antihelminticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 

digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 

ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 

vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líricos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 

antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 

periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 

el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 

antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 

hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 

otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 

para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual. 

Presentada: doce de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000855. Managua, cinco de mayo, del año dos mil 

catorce. Opóngase. Adriana Diaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9238 — M. 2704140/2704085 — Valor C$ 775.00 

HARVIN JOSE RIVAS ZAPATA, Apoderado (a) de KARLA 

ROBERTA RIVAS SANCHEZ de República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 

Para proteger: 

Clase: 25 
Calzado casual de caballeros y niños. 

Presentada: nueve de mayo, del año dos mil catorce. Expediente. 

N° 2014-001621. Managua, nueve de mayo, del año dos mil 

catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9317 — M. 1941492 — Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio KLINT, clase 34 Internacional, 

Exp.2013-000287, a favor de NASA INVESTIMENTOS, 

PARTICIPAçOES E GESTAD DE ATIVOS LTDA., de Brasil, 
bajo el No.2014102810 Folio 71 , Tomo 326 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9318 — M. 1848883 — Valor C$ 775.00 

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de ZETA 
CAPITAL VENTURES INC. de República de Panamá, solicita 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260418, 260424, 270502 

y 270509 

Para proteger: 
Un establecimiento dedicado a Centro Comercial con distintas 

tiendas, restaurantes y que agrupa varios tipos de comercios. 

Fecha de Primer Uso: catorce de marzo, del año dos mil catorce 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000885. Managua, diecisiete de marzo, del año dos mil 

catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9319 — M. 68759 — Valor C$ 775.00 

KENIA FRYNEE ALVARADO CORONADO, Apoderado (a) de 
HECTOR DANIEL CASTELLON RIVAS de la República de 

Nicaragua, solicita registro de Marca de Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 050700, 050702 
y 260101 
Para proteger: 
Clase: 30 
ARROZ. 

Presentada: veintitrés de abril, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-001422. Managua, veintitrés de abril, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 9321 — M. 68822 — Valor CS 775.00 

BOSCO DANIEL NOGUERA MAYORGA, Apoderado (a) de 
OTTONIEL MIGUELANGEL ARGUELLO CASTILLO de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

WATER & ENERGY 
SOLUTIONS 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 270509, 270517 
y 290113 
Para proteger: 
Clase: 40 
Tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales (diseño, 
suministro e instalación equipos y construcción); Tratamiento 
de agua potable (diseño, suministro e instalación equipos y 
construcción); Drenaje pluvial; Diseño de redes de abastecimiento 
de agua; Diseño de redes de drenaje de aguas residuales; Diseño y 
perforación de pozos; suministro de bombas de aguas residuales; 
Estudio hidrogeológico, hidráulicos e hidrológicos; Suministro 
de rejillas para pozos; Suministro de tanques y fosas plásticas; 
Programas para reducción de consumo de agua, energía y 
materiales; Diseño, construcción, suministro e instalación de 
tecnologías eficientes para reducir consumo de agua, energía 
y materiales; optimización de procesos productivos; Estudios 
y diagnósticos relacionados con los recursos agua, energía y 
desechos; Participación en la formulación de políticas y leyes de 
los recursos agua, energía y desechos; Gestión de desechos sólidos. 

Presentada: siete de marzo, del año dos mil catorce. Expediente. 
N° 2014-000808. Managua, doce de marzo, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 8789 — M. 1769448 — Valor CS 775.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de The Procter 
& Gamble Company de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 010706 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada, 
tales como preparaciones para limpiar y lavar, preparaciones 
para el embellecimiento y tratamiento de tejidos; detergentes 
para lavar la ropa; sales para blanquear; soda para blanquear; 
preparaciones utilizadas para remover manchas y reducir estática 
en ropa y tejidos; colorantes para lavar la ropa; preparaciones 
con aromas reforzados para lavar la ropa; paños impregnados 
con detergente para la limpieza; químicos para avivar los 
colores para uso doméstico; preparaciones para remover color; 
preparaciones para limpieza en seco; suavizantes y realzadores 
de tejidos; blanqueadores para la ropa; colorantes para la colada; 
brillo para lavandería, preparaciones para remojar la ropa; 
almidón para lavandería; cera para lavandería; preparaciones para 
blanquear cuero; bolsitas para perfumar la ropa; soda cáustica; 
quitamanchas; esmalte de almidón para la colada; soda para 
lavar de limpieza; preparaciones blanqueadoras; jabones para 
uso doméstico; jabones para avivar textiles; preparaciones para 
el cuidado, tratamiento y embellecimiento de tejidos; popurrí 
, incienso, aceites para perfumes y esencias; agua perfumada 
para uso doméstico y para uso en tejidos; maderas aromáticas; 
aromáticos; aceites esenciales; preparaciones para fumigación para 
ser emitidos en el aire, atmósfera o en tejidos en forma de humo, 
vapor o gas; preparaciones para perfumar o aromatizar el aire; 
aceites de aromaterapia con aroma; jabones; preparaciones para 
limpieza de superficies; desengrasantes y limpiadores de horno 
y parrilla; paños y estropajos impregnados con detergente para la 
limpieza; preparaciones para remover costra para uso doméstico; 
desengrasantes; jabón desinfectante; líquidos antideslizantes para 
pisos; cera antideslizante para pisos; cera para piso; removedores 
de cera para pisos (preparaciones para raspar); preparaciones 
para pulir y abrillantar; preparados para limpiar inodoros; 
paños de limpieza desechables pre - humedecidos con solución 
limpiadora para la limpieza de superficies duras; cera para 
muebles; preparación de limpieza de uso general; preparaciones 
antiestáticas para uso doméstico; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; preparaciones para la limpieza, cuidado y 
embellecimiento de cubiertos y platos; polvo para lavaplatos; 
detergentes para lavavajillas; preparaciones para lavar platos; 
agentes de secado para máquinas de lavaplatos. 

Presentada: diecisiete de octubre, del año dos mil trece. Expediente. 
N° 2013-004024. Managua, veintiocho de octubre, del año dos mil 
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 8788 — M. 1769367 — Valor CS 775.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de THE 
PROCTER & GAMBLE COMPANY de Estados Unidos deAmérica, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050300 
Para proteger: 
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cantidad y el tipo de producto, información que debe coincidir con 
la constancia de inspección. 

3.3.- Original y Copia de factura debidamente numerada, con pie 
de imprenta fiscal con los requisitos legales pertinentes, entre estos 
el Sello y la firma de la empresa. 

3.4.- Original y copia de la minuta de depósito de pago por el 
valor de US 50.00 dólares o el equivalente en moneda nacional, el 
que deberá enterarse en la cuenta de la Tesorería General de la 
Republica, TGR CITES NI MARENA No. de cuenta en Dólares 
101212394 yen Córdobas No. 100212293. 

Articulo 4. Presentar la solicitud con los documentos adjuntos 
indicados en el artículo anterior, ante la Oficina de Atención e 
Información a la ciudadanía del MARENA (OAIP). 

La que a su vez remitirá al Departamento CITES del MARENA, 
para la verificación, análisis, consultas, valoración, aprobación o 
denegación de la solicitud, en un plazo de ocho días hábiles. 

Articulo 5. En caso de no cumplimiento de algún requisito o presente 
documentación incompleta esta será comunicada y regresada al 
solicitante, para completar su trámite. 

En lo referido al párrafo anterior, quedarán suspendidos 
automáticamente los términos establecidos en el artículo 4. 

El solicitante tendrá treinta días calendarios para presentar la 
documentación debida, caso contrario se dará por fenecida la 
solicitud y se procederá al archivo del trámite. 

Articulo 6. La OAIP, notificará al solicitante mediante escrito la 
aprobación o denegación de su permiso. Es responsabilidad del 
Solicitante retirar su permiso ante la OAIP. 

Articulo 7. Serán causales de denegación del Permiso las siguientes: 

a. No cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 3 de 
la presente Resolución. 
b. Presentar Información falsa en cualquier etapa del proceso. 
c. Presentar solicitud de permisos con los requisitos no claros, 
tachados, enmendados en cuanto a su lectura, escritura, entre otros. 

Articulo 8. Una vez emitido el permiso CITES, tendrá una validez 
de un mes. La fecha exacta de validez del permiso, se establecerá 
en la casilla del permiso destinada para este fin. 

Articulo 9. En el caso de solicitudes de permisos de especies 
incluidas en los apéndices I y III de la CITES, el procedimiento 
se realizará conforme el decreto de normas y procedimientos para 
el comercio internacional de especies CITES y las resoluciones 
de la Convención CITES. 

Artículo 10. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social o 
electrónica, sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta 
Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiuno de Marzo 
días del año dos mil catorce. (f) JUANA ARGEÑAL SANDOVAL. 
Ministra. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 9394 — M. 68994 — Valor C$ 95.00 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA 

Llamado a Licitación Selectiva 
L.S - 004 — 2014 

"ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO COLECTIVO 
DE VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES COLECTIVOS 

DE LOS TRABAJADORES DEL MTI" 

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, entidad adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva N° 004 - 2014, según Resolución No. 094-2014 de la 
máxima autoridad del Ministerio de Transporte e infraestructura, 
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro 
Pais para ejercer la actividad comercial e inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, interesadas en presentar ofertas selladas para la 
"Adquisición de Póliza de Seguro Colectivo de vida y accidentes 
personales colectivos de los trabajadores del MTI". 

2) Esta Adquisición es financiada con fondos provenientes del 
Presupuesto General de la República. 

3) Entiéndase como plazo de entrega la fecha de entrada en 
vigencia de la Póliza 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo 
en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación Selectiva en las Oficinas de la División de Adquisiciones 
del Ministerio de Transporte e Infraestructura, ubicadas Frente al 
Estadio Nacional Denis Martínez, a partir del día Martes 13 de 
Mayo, del año 2014, de las 8:00 am a las 5:00 pm. 

5) Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación Selectiva, los oferentes interesados deberán descargar 
el Pliego de Bases y Condiciones en el siguiente link: ftp://ftp. 
mti.gob.ni/LS-004-2014%20Adq%20de%20Poliza%20de%20 
Sezuro%20de%20Vida%20y%20Accidentes%20Personales/ 

6) Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Selectiva, tienen su base legal en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2011 "Reglamento General a la Ley 737 de 
contrataciones Administrativas del sector público". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus 
precios en moneda nacional en las Oficinas de la División de 
Adquisiciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
ubicadas frente al Estadio Nacional Denis Martínez, a más tardar 
a las 10:00:00 am, del día Martes 27 de Mayo del año 2014. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán 
aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
después que ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su 
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garantía de oferta. (Arto. 108, párrafo, "2" del reglamento, ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público). 

10) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de la Oferta por un monto del 3% del valor total de la oferta incluyendo impuestos, 
con una vigencia de 60 días. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción válida en el Registro Central de Proveedores incluido en su oferta. (Arto. 
11 de la Ley 737 y arto. 87, "inciso d" del reglamento de ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público). 

12) Se realizará reunión de homologación el día 15 de Mayo del 2014 a las 10:00:00 a.m., en las Oficinas de la División de Adquisiciones, 
ubicada en las instalaciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:15:00 am, del día 27 de Mayo del 2014, en presencia del Comité de Licitación y de los 
representantes de los Licitantes que deseen asistir, en la Sala de Conferencia de División de Adquisiciones, ubicado en las instalaciones 
del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

(f) LIC. RICARDO CORTEZ ABURTO, DIRECTOR DIVISIÓN DE ADQUISICIONES. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 9392 — M. 68984 — Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN  

La Empresa Nicaragüense de Electricidad — ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 16 de Mayo 2014 
estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso 
de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE  CONTRATACIONES  

1 N° 	DESCRIPCION 	I 	N° LICITACION 	I VENTA DE PBC 	
ACLARACI

ON APERTURA ON Y 	
 

1 	ADQUlSICION DE UN 	
N°006/LP-03/ENEL-2014/ 	Del 16 mayo/14 	 16 junio 2014 AUTOBUS PARA PLANTA 	 26 de mayo al 04 de junio/14 

CENTROAMERICA" 	 BIENES 	 Al 13 junio/14 	 Hora: 10:00AM 

O) Lic. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones. ENEL 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 9142 — M. 68178 — Valor C$ 285.00 

NOTIFICACIÓN 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario X del 
Estado, 

NOTIFICA: 

Al señor JUAN FRANCISCO ESCOBAR LÓPEZ, del RESTO DEL INMUEBLE URBANO: N° 42848, Tomo: 592, Folio: 120, 
Asientos: 4°, con un área de 465.087 Mts 2. Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de 
Pago por Indemnización hasta por la suma de C$ 186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CÓRDOBAS NETOS). 

Managua, ocho de Mayo del año dos mil catorce. 

(f) Jennifer Tuckler Lara, Notario XV del Estado — PGR 
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NOTIFICACIÓN  

Notaria del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el suscrito Notario II del 
Estado, 

NOTIFICA: 

A la "SUCESION ANA ALPINA SILVA SOTOMAYOR. conocida como ANALPINA SILVA SOTOMAYOR y MAYRA 
CONCEPCION ROMERO SILVA conocida como MAYRA C. ROMERO o MAYRA C. HANEY", por el INMUEBLE URBANO:  
No. 12592, Tomos: 309/3030, Folios: 202-72, Asiento: 3° y 4°, con un área de 169.20 Mts 2 . Inscrito en la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería 
General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de CS 76,100.00 (SETENTA Y SEIS 
MIL CIEN CÓRDOBAS NETOS). 

Managua, siete de Mayo del año dos mil catorce. 

(f) Luis Emilio Leiva Vargas, Notario II del Estado — PGR 

NOTIFICACIÓN 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el suscrito Notario II del 
Estado, 

NOTIFICA: 

A la "SUCESION OFELIA CONCEPCION SILVA SOTOMAYOR Y SUCESION ANA ALPINA SILVA SOTOMAYOR. conocidas 
como ANALPINA SILVA SOTOMAYOR", por el INMUEBLE URBANO:  No. 5404, Tomo: 104/744, Folio: 110-111-283, Asiento: 
4°, con un área de 1,036.35 Mts 2. Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de 
Pago por Indemnización hasta por la suma de CS 466,400.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CÓRDOBAS NETOS). 

Managua, siete de Mayo del año dos mil catorce. 

(1) Luis Emilio Leiva Vargas, Notario II del Estado — PGR 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 6614 - M. 62795 - Valor CS 870.00 

ESTADO DE SITUACION AL 2$ DE FEBRERO DE 2014 
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INVERSIONES EN EL 
EXTERIOR 

TENENCIAS 
DE UNIDADES 
INTERNACIONALES 

OTROS ACTIVOS DE 
RESERVA 

OTROS ACTIVOS CON 
NO RESIDENTES 

INTERESES POR 
COBRAR EN EL 
EXTERIOR 

ACTIVOS DIVERSOS 
EN EL EXTERIOR 

APORTES A 
ORG. FINANC. 
INTERNACIONALES 

APORTES A 
ORO. FINANC. 
INTERNACIONALES 

-2 ACTIVOS CON 
RESIDENTES 

METALES PRECIOSOS 

ORO 

PLATA 

NIQUEL 

TITULOS Y VALORES 
NACIONALES 

TITULOS Y VALORES 
DEL GOBIERNO 

TITULOS Y 
VALORES FONDO DE 
JUBILACION 

INVERSIONES 
NACIONALES FONDO 
DE JUBILACION 

ESTIMACION VALOR 
RAZONABLE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

PRESTAMOS 
OTORGADOS NETOS 

PRESTAMOS 
OTORGADOS 

ESTIMACION 
PARA CREDITOS 
OTORGADOS 

ENDEUDAMIENTO 
A CORTO PLAZO 
CORRIENTE 

ENDEUDAMIENTO A 
CORTO PLAZO VENCIDO 

OTROS PASIVOS DE 
RESERVA 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL EXTERIOR 
CORRIENTE 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL EXTERIOR 
VENCIDOS 

PASIVOS EXTERNOS 
LARGO PLAZO 

ENDEUDAMIENTO 
EXT. LARGO PLAZO 
CORRIENTE 

OTROS PASIVOS A 
LARGO PLAZO 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL EXTERIOR 
CORRIENTES 

OBLIGACIONES 
CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

OBLIGACIONES 
CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

OBLIGACIONES C/ 
OTROS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

1-2 PASIVOS CON  
RESIDENTES 

PASIVOS MONETARIOS 

EMISION MONETARIA 

DEPOSITOS 
MONETARIOS 

OTROS PASIVOS 
MONETARIOS 

DEPOSITOS A PLAZO 

PASIVOS 
CUASIMONETARIOS 

DEPOSITOS 
CUASIMONETARIOS 

DEPOSITOS A PLAZOS 
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PROPIEDAD PLANTA Y 
EQUIPO NETOS 

ACTIVOS TANGIBLES 

DEPRECIACION 
ACTIVOS TANGIBLES 

OTROS ACTIVOS 
INMOBILIARIOS 

BIENES INMUEBLES 
EN DESUSO 

INTERESES POR 
COBRAR S/INTERIOR 
NETOS 

INTERESES POR 
COBRAR S/INTERIOR 

ESTIMACION PARA 
INTERESES POR 
COBRAR 

OTROS ACTIVOS CON 
RESIDENTES 

FONDOS DE 
OPERACIONES 

ACTIVOS 
TRANSITORIOS 

GASTOS ANTICIPADOS 

COLECCIÓN 
ARTISTICA Y 
NUMISMATICA 

OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR EN EL 
INTERIOR NETOS 

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

ESTIMACION PARA 
OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

OBLIGACIONES EN 
TITULOS Y VALORES 
EMITIDOS 

POLÍTICA MONETARIA 

BRECHA POR 
ASISTENCIA 
FINANCIERA 

INTERESES POR PAGAR 
EN EL INTERIOR 

OBLIGACIONES EN EL 
INTERIOR 

DEPOSITOS BAJO 
DISPOSICIONES 
ESPECIALES 

DEPOSITOS PARA PAGO 
DE IMPORTACIONES 

OTROS DEPOSITOS 
RESTRINGIDOS 

FONDOS Y CREDITOS 
DEL GOBIERNO 
CENTRAL 

FONDOS DE 
CONTRAPARTIDAS DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

OTROS DEPOSITOS DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

OTROS PASIVOS CON 
RESIDENTES 

RETENCIONES 
LABORALES Y FISCALES 

PASIVOS DIVERSOS 

OBLIGACIONES POR 
FONDO DE PENSIONES 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

CAPITAL Y RESERVAS 

CAPITAL 

CAPITAL INICIAL 

APORTES FMI 

UTILIDAD (PERDIDA) 
ACUMULADA 

UTILIDADES (PERDIDA) 
EJERCICIOS ANTERIORES 

UTILIDADES (PERDIDA) 
DEL PERIODO 

DIFERENCIAL 
CAMBIARIO 
ACUMULADO 

DIFERENCIAL 
CAMBIARLO PERIODOS 
ANTERIORES 

DIFERENCIAL 
CAMBIARLO DEL 
PERIODO 
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CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 
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PATRIMONIALES Y 
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CUENTAS POR 
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CUENTAS DE ORDEN 
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(f) Jefe Dirección de Contabilidad. (f) Jefe División Gestión Estratégica y Contable. (f) Gerente General. 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2014 

I. INGRESOS FINANCIEROS 

Ingresos financieros devengados 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

Descuento instrumentos financieros 

Ingresos financieros recibidos 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Descuento instrumentos financieros 

II. GASTOS FINANCIEROS 

Gastos financieros devengados 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

Gastos financieros pagados 

Intereses sobre operaciones internacionales 

Intereses sobre operaciones nacionales 

UTILIDAD (PERDIDA) FINANCIERA 

III. INGRESOS DE OPERACIONES 

Ingresos de operaciones recibidos 

Operaciones internacionales 

Operaciones financieras 

IV 	GASTOS DE OPERACIONES 

Gastos de operaciones devengados 

Servicios no personales 

Gastos de operaciones pagados 

Servicios personales 

Servicios no personales 

Materiales y suministros 

Programas especiales 
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Instituciones y organismos 	 12,678,683.89  

UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERACIONES 	 (95,156,906.98) 

V. OTROS INGRESOS 	 46,159,151.63 

VI. OTROS GASTOS 	 2,914,601.99 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 	 12,131,293.73 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO 	 (89,808,059.00) 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERIODO 	 (77,676,765.27) 

 (f) Jefe Dirección de Contabilidad. (f) Jefe División Estratégica y Contable. (f) Gerente General. 

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS 

Reg. 9537 — M. 2774441/2674444 — Valor C$ 190.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 01-2014, " CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PERSONAL DE CZF DE DOS 
MICROBUSES, UNO ESTILO COASTER PARA RECORROIDO DE MANAGUA Y EL OTRO ESTILO HIACE PARA RECORRIDO DE 
MASAYA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas Francas, invita a los Licitantes elegibles a presentar ofertas para la contratación: "Servicios de 
transporte para personal de CZF de dos microbuses, uno estilo Coaster para recorrido de Managua y el otro estilo Hiace para recorrido de 
Masaya". 

Los Licitantes interesados poden obtener información completa en la Convocatoria publicada en el siguiente portal: www.nicaraguacompragob.ni , a 
partir del Martes 20 Mayo-2014 

Fecha para presentar ofertas: Miércoles 28 Mayo-2014, a las 10:00 de la mañana en punto, en la Sala de Usos Múltiples. 

(f) Ing. Honorio Pichardo, Jefe de Oficina de Adquisiciones. Corporación de Zonas Francas 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 3876 — M. 54851 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4072, Página 398, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDDY ANTONIO CARRANZA SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 

extiende 61 Titulo de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Veinte días del mes de Septiembre del año Dos Mil Trece. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, Dos de Noviembre del 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. UNI 

Reg. 3819 — M. 54509 — Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición 
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de Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
extendido por la Facultad de Ciencias Económicas, el treinta 
de Agosto del dos mil once a nombre de GERARDO ISAAC 
GUEVARA PÉREZ. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días 
contado a partir de la fecha esta publicación. 

Managua, doce de febrero del año dos mil catorce. Atentamente, 
(f) Jaime López Lowery, Secretario General. 

Reg. 6741 — M. 62924 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2068, Página 255, Tomo Ill, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KENIA VANESSA MENA DAVILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Titulo de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil diez. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, trece de julio del 2010. (f) Ing. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. 9379- M.- 68847 - Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 063, en el folio 063, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 063. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Coordinadora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de 
la UAM en dorado Considerando que 

WALKIRIA DE LOS ANGELES BALTODANO NAVARRO, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 

el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 063, Folio 063, Tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año 
2013." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de julio del año dos mil trece. Firma 
ilegible. Msc. Yanina Arguello Castillo. Coordinadora de Registro 
Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veinticuatro de abril del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Yanina Arguello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 7379 - M. 64394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que ala 
página 291, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

BLANCA NIEVES CRUZ MATUTE. Natural de Nicaragua con 
cédula de Identidad 001-260866-0004W, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7380 — M. 64268 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2789, Página 215, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

THOMMY HUMBERTO LLANES ALTAMIRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
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correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Técnico en Ingeniería Civil y Construcción 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo de 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

Reg. 7381 — M. 64313 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2782, Página 212, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELVIS ANTONIO MONTES MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Oscar 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 7382 — M. 64242 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. L-3, 
Partida No. 4, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NANCY DAYANA GONZÁLEZ RUÍZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del año dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 7383 — M. 64246 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 195, 
Página No. L-87, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO SOLANO URBINA DÍAZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de del año dos mil noviembre. El Rector de 
la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año 2013. (1) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 578, página No 290, Tomo No. VI, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO SOLANO URBINA DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Auditoría, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año 2013. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 7384 — M. 64272 — Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 332, 
Página No. 167, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MATAMOROS MIRANDA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año diez. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 
663, Partida No 332, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MATAMOROS MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Redes de Computadoras, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre de 2010. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 7385 — M. 64270 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 566, página No 284, Tomo No. VI, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA IRANIA CASTRO SOMARRIBA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Calidad, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año trece. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 170, 
Página No. 86 Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA IRANIA CASTRO SOMARRIBA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 7386 — M. 64179 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 065, tomo XIII, partida 
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11299, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KARLA VERÓNICA MONTENEGRO ESTRADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de enero del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7387 — M. 64193 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 187, tomo XII, partida 
10165, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

JUAN VICTOR MOYA JIMÉNEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, asi 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de marzo del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7388 — M. 64222 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 461, tomo XII, partida 
10985, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CINTHIA CAROLINA AGUIRRE VARGAS. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 

ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a un día del mes de noviembre del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.7389 — M. 64405 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 017, tomo XIII, partida 
11153, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DARCY LIDILIA ZELEDÓN. Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7390 — M. 64234 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 230, tomo XII, partida 
10292, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

CARLOS ALFREDO GUTIERREZ SEVILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (ai): Msc. Tomas 
Handel Téllez Ruiz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de abril del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7391 — M. 64230 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 390, tomo XII, partida 
10774, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

KATIA LOURDES SOZA MONTIEL. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Oscar Catillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7392 -- M. 64228 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4158 
Acta No. 25. Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

KARLA JULISSA CALERO FITORIA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 7393 — M. 64226 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4490, 
Acta No. 26 Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN MARTÍNEZ LEZAMA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 01 
días del mes de Octubre del 2012. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 01 de octubre del 2012. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 7394 — M. 64244 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3111, Folio 939, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JOSHOA MOISÉS MEZA CASAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7395 — M. 64387 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 3193, Folio 967, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ALVARO JOSÉ MEDINA RODRIGUEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
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en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Adan Bermúdez. 

Es conforme, Managua, nueve de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez Garcia, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7396 — M. 64304 — Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 000311, Tomo No. 08, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO GONZÁLEZ JIRÓN, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los un días del mes de abril 
del dos mil catorce. (1) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 194, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO GONZÁLEZ JIRÓN, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
noviembre del dos mil trece. (1) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 7397 — M. 64181 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 447, Folio 
0011, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

OMAR RICARDO AVILÉS VIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO le extiende el Título De: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del año 2013. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 7398 — M. 64180 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 155, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO — POR CUANTO: 

CLAUDIA MARCELA DÍAZ LAZO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de 
Licenciatura en Administración de Empresas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley te confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de diciembre del año trece. 

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El 
Secretario General, Lic. Huida Bonilla Muñoz". Es conforme, 
Managua, 13 de diciembre del 2013. Lic. Janet Flores Herrera, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 7399 — M. 64287 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 167; Número: 
3609; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que integra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MERCEDES LISSETH LÓPEZ VÁSQUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 06 de marzo de 2014. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Universitarios de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King POR CUANTO: 

JEISSEL JESSENIA HUETE SALMERON, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de plan de 
estudios vigentes: Por Tanto le otorga el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de marzo del año dos mil doce. El Presidente 
de la Junta Directiva: Lic. Eduviges Pineda Llanes, El Rector 
General de la Universidad: Dr. Benjamin Cortez Marchena, El 
Vice-Rector Académico: Lic. Omar Antonio Castro, La Secretaria 
General: Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros Libros de Registros, Matagalpa, diez 
de marzo del dos mil doce. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
ViceRector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. 7402 - M 42238 - Valor C$ 95.00 
Reg. 7400 — M. 64299 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad deAdministración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNACAD, Certifica que 
en el Folio No. 019 Asiento No. 352 Tomo No. I del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Carrera de Administración 
de Aduanas que el departamento de admisión y registro lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS "María 
Guerrero" UNACAD, por cuanto 

FELIX MARTÍN MUÑOZ GUTIERREZ, natural del Municipio 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
América Central, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudio correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Aduanas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Oldias del mes de marzo 
del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Juan 
Alegría Guerrero, El Secretario General: Mario Antonio Alegría. 

Es conforme a los 18 días del mes de marzo del año dos mil catorce. 
(f) Lic. Mario Antonio Alegría, Secretario General. 

Reg. 7401 — M. 64314 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica 
que en la Página 101, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas 
More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que VANESSA 
DEL SOCORRO URBINA GUADAMUZ, Carnet No. 628-06, 
estudió la carrera de Economía Finanzas, y recibió el título 
de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 28, Código 
E88, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, 
a los veintitrés de febrero de 2013. Atentamente, Lic. Gema 
Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

Reg. 7403 — M. 64316 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
256, Asiento N° 547, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

TANTA ELIZABETH GÁMEZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
de Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
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Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 7460 — M. 42358 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 98; Número: 
1932; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARIBEL DE LOS SANTOS HURTADO SILVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
25 días del mes de enero del año 2012. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 08 de marzo de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg. 7461 — M. 64567 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 130; Número: 
2776; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que integra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROSA YASMINA RIVAS OBANDO. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera de Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de febrero del año 2013. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 19 de marzo de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 7462 - M. 64447 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 263, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRO DAVID ROCHA CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-131186-0002C, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2014. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7463 - M. 64495 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 85, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CÁNDIDO OSWALDO MEJÍA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 445-130184-0000S ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7464 - M. 64508 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 440, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
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inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA NINOSKA ARÉVALO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-170387-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Administración de Negocios con Énfasis en 
Mercadeo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7465 - M. 64514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 7, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

ORLANDO RAMÓN MARENCO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-070792-0002B, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7466 - M. 64484 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 300, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ TEODORO RUIZ VADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-160959-0008C, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad de Administración de la 

Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, I de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7467 — M. 64522 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 890, tomo I, del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

LA LICENCIADA TANIA MAI YEN MOJAN GAGO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro 
Universitario Regional de Carazo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Metodología de la Investigación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N 
González R". 

Es conforme, Managua, 15 de julio de 2009. (f) Director. 

Reg. 7468 - M. 64524 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 328, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLING ALEXANDER CALERO MONTANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 003-190488-0004V, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Química. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2014. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 
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Reg. 7469 - M. 64519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 39, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA-
POR CUANTO: 

SCARLETH DEL SOCORRO ABURTO MATUS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-280492-0008J, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7470 - M. 64536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 302, tomo V, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

EVOANY JOSÉ ÑAMENDY ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-020186-0001P, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7471 - M. 64531 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 166, tomo XI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALAN ULISES OLIVARES RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, I de noviembre del 2012. (f) Directora. 

Reg. 7472 - M. 64449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 286, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHN KENNETH GAVARRETE ARAUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-160989-0000E, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7473 — M. 64565 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓ N 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 127, tomo II, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES BLANDON DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 
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Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (1) Directora. 

Reg. 7473 - M. 64565 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 127, tomo II, del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES BLANDON DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (f) Directora. 

Reg. 7474 - M. 42314 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 332, tomo II, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - POR CUANTO: 

CLARA ELENA BERMÚDEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100486-0028D, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Farmacéutica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. 7475 - M. 42332 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 425, tomo II, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

RODOLFO RICARDO DELGADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-070455-0003H, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Mister en 
Contabilidad con Énfasis en Auditoria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7476 - M. 42316 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 388, tomo XI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

ITAMAR LÓPEZ TINOCO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del 2013. (f) César 
Rodriguez Lara, Director. 

Reg. 7477 - M. 42345 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 244, tomo 1V, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA-POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA SOZA CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-021088-00091, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro Bias del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7478 - M. 42343 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 275, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - POR CUANTO: 

CONNY MARIELA CHAVARRÍA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-210889-0008G, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7479 - M. 42344 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 254, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

LENNÍN FRANCISCO LÓPEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 046-190886-0000B, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 10 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7480 - M. 42355 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 296, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

MIRIAM MAVBEL LÓPEZ MADRIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-040486-0010V, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7481 - M. 42373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 303, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO ISRAEL DÍAZ CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-251087-0026S, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 25 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7482 - M. 42371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 86, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARTA REGINA ESCORCIA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-011261-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Física-
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7483 - M. 42351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 259, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

VIRGINIA MARCELA MEZA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150689-0009Q, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7484 - M. 42353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 263, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - POR CUANTO: 

CECILIA DE JESÚS VALLADARES MARENCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-180186-0011C, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7485 — M. 64489 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 188, 
Página No. 95, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE BISMARK CAJINA VELÁSQUEZ, natural de 
Mateare, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 189, 
página No 95, Tomo No. VI, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE BISMARK CAJINA VELÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Redes de Computadoras, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés 
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 7486 — M. 64504 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 157, 
Página No. 79, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ERICK ELIEZER ROA MORALES, natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 108, 
página No 55, Tomo No. III, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ERICK ELIEZER ROA MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Auditoria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio de 2009. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 7487 — M. 64502 — Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 353, 
Página No. 177, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SKARLETH JOSÉ ROA MORALES, natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil once. El 
Rector de la Universidad, lag. Dora Maria Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 281, 
página No 141, Tomo No. V, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SKARLETH JOSÉ ROA MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Administración Financiera, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 7488— M. 42309 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 558, Página 012, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARELYS LISSETH ARÁUZ RIZO. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil trece. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. 
(f) Lic. Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 7489 — M. 64563 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 467, Página 010, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESPERANZA DE JESÚS LUMBÍ CRUZ. Natural de La 
Concordia, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del año dos mil trece. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely del 
Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director 
de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 7490 — M. 64460 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-Le6n, 
Certifica que a la página 75, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCA CONCEPCIÓN PÉREZ MADRIGAL, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7491 — M. 64462 — Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 431, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EDDY IVÁN AGUILAR VANEGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7492 — M. 64497 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 222, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERNESTO DAVID OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación, Mención Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 743 — M. 64552 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 253, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Profesora de Educación Media, mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7494 — M. 42330 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 359, tomo II, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HARVYN ANTONIO CABALLERO CHÉVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R." 

Es conforme. León, 17 de junio de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7495 — M. 42326 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 150, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ADDA FRANCIS CABALLERO CHÉVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Economia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7496 — M. 64491 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3021, Página 322, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WALTER RENÉ AYERDIS ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de 
la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2012. (1) Ing. 
Maria Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7497 — M. 42338 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1342, Página 272, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO LARIOS. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Arquitecto. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil catorce. 

Rector de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario 

General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. 

Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2014. (f) MSc. María 

Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7498 — M. 42366 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3186, Página 053, Tomo V, del 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 

a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 

lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FÁTIMA JOHANNA MADRIGAL GUERRERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 

la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 

disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 

extiende él Titulo de Ingeniero Industrial. Para que goce de las 

prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

Rector de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. 

Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7499 — M. 64479 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 82; Número: 
1466; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 

despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 

dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SILVIA DEL CARMEN ROQUE GALERNO. Natural de Quilalí, 

Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 

de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 

vigentes, POR TANTO: Le extiende el titulo de Licenciada en 

Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 

días del mes de noviembre del año 2011. (F) Ilegible Director de 

Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 

General. 

Es conforme, jueves, 17 de noviembre de 2011. Ante mí, (f) Lic. 

Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 

MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 7500 — M. 42376 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 

Certifica que en la Página 1619, Tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ELIEZER ELCEDDY CAMACHO GONZALEZ. Ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 

Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 

conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 

Sur, República de Nicaragua, a los 10 días del mes marzo del 
año 2014. El Rector de la Universidad, MSc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, MSc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 

MSc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 26 de marzo del año 2014. (f) Directora 

de Registro, BICU. 

Reg. 7501 — M. 64474 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 

U.N.A., certifica que bajo el Número 021, Página 011, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 

su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ANA YENSSI URBINA GRANJA. Natural de Muelle de los 

Bueyes, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 

por la Una Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título 

de Ingeniero en Zootecnia, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 

quince días del mes de diciembre del año dos mil once. Rector 

de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director 
UNA-Sede Juigalpa, José Anibal Montiel Urbina. Secretaria 

General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Managua, quince de diciembre del año dos mil once. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 7502 — M. 64506 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4668 
Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DARWIN ANTONIO LÓPEZ MATAMOROS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de Mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Mayo del 2013. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 7503 — M. 64529 — Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 739, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura de Interiores, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

PAULA JEANNETTE LÓPEZ DARCE, Natural de: Santa 
Elena, Departamento de: Belice, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Arquitectura de Interiores. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. 
Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Dr. Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes de 
junio dei dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 143, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Diseño 
y Gerencia de Proyectos de Arquitectura de Interiores, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

PAULA JEANNETTE LÓPEZ DARCE, Natural de: Santa 
Elena. Cayo Districto, República de Belice, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Diseño y 
Gerencia de Proyectos de Arquitectura de Interiores. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. 
Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Dr. Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
agosto del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas. Director 
de Registro Académico. 

Reg. 7504 — M. 64542 — Valor CS 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 005, bajo el Número 504, Tomo IX, del Libro de 
Registro de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del 
Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIA 
DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

EXILES IVÁN ALFARO MONCADA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
CUANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del año 2013. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 7505 — M. 64570 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No. 2, folio 118, asiento 621 del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Titulo que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

SILVIO JAVIER MALESPIN ORTIZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Se extiende el Titulo de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, el veinte de Marzo de 2014. (f) 

Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 

Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 21 de Marzo de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 7506 — M. 42312 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 485, tomo XII, partida 
11059, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANA JANCY BALMACEDA VELEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7507 — M. 42328 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 072, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.EE.AA., que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

CÁCERES QUINTANILLA CARLOS ALBERTO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de Licenciado en Economía Empresarial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2013. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 7509 — M. 42368 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 29, Partida 3,414, Tomo XVIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ENOC XAVIER CUADRA DAVILA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación y Sistemas". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, MSc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, 
MSc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinticinco días del mes de enero del año dos mil catorce. 
(f) MSc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la 
Universidad. 

Reg. 7508 - M 42338 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas 
More, Lic. Jennifer Urbina Guadamuz, certifica que MAYELEN 
JOHANA CALDERÓN CHAVARRÍA, Carnet No. 867-09, 
estudió la carrera de Gerencia y Negocios Internacionales, y 
recibió el titulo de Licenciada, el cual está registrado en el Libro 
de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 
39, Código G201, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, al 
cuarto día del mes de abril de 2014. Atentamente, Lic. Jenniffer 
Urbina Guadamuz, Dirección de Registro. 

Reg. 7637 - M. 64615 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 12, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA DEL CARMEN OCAMPO RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 7638 - M. 64613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 43, tomo III, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - 
POR CUANTO: 

HARRY ANTONIO MERCADO AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-111189-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7639 - M. 64659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 39, tomo III, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - 
POR CUANTO: 

LISSETH DE LOS ÁNGELES RAMOS PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-141192-000IR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7640 - M. 64651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que ala 
página 40, tomo III, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA-
POR CUANTO: 

MARGIURY LORENA GONZÁLEZ CERDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-151291-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7641 - M. 64661 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 239, tomo IV, del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

LINDA GEORGINA PÉREZ JIRÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-180789-0004E, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 

Lara, Director. 

Reg. 7642 - M. 64683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 267, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 
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MARIBEL CÁNDIDA ÍNCER RODRÍGUEZ. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 366-060670-0000M, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 

de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 

Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

siete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 

la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 

Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2014. (f) César Rodriguez 

Lara, Director. 

Reg. 7643 - M. 64689 - Valor C$ 95.00 

. CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 

página 38, tomo III, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 

a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA - 
POR CUANTO: 

BRYAN ANTONIO JARQUÍN AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 041-170693-0000J, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 

Multidisciplinaria de Carazo. PORTANTO: Le extiende el Título 

de: Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 

conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 

de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 

Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 

Lara, Director. 

Reg. 7644 - M. 64700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a 
la página 10, tomo V, del Libro de Registro de Título del Escuela 

de Ciencias Sociales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MIREYA AMPARO VARGAS GUTIÉRREZ, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por el Escuela de Ciencias 

Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 

que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

un días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la 

Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 

Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de marzo del 2013. (f) Director Adjunto. 

Reg. 7645 - M. 64712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 

página 4, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 

Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA-
POR CUANTO: 

EDGARDO ABAD REYES PALACIOS, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 

Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Titulo 

de: Profesor de Educación Media con Mención en Inglés. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 

conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 

la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 

Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (f) César 

Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 7646 - M. 64738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 

página 298, tomo V, del Libro de Registro de Titulo de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO TRIGUERO ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 569-071290-0000A, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e 

Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 

Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Para que goce 

de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 

Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 

Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 

Lara, Director. 

Reg. 7647 - M. 64771 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 190, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CAROL DEL SOCORRO SOLÓRZANO VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7648 - M. 64769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 300, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO SOTO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-200477-0004Q, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 7649 - M. 64794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 278, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA BUSTAMANTE BENAVIDES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-041183-0007E, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2014. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. 7650 — M. 64622 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 82, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS BELTRÁN BALMACEDA VALDIVIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2013. (I) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7651 — M. 64619 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 275, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA IVANIA BENAVIDEZ CASCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 
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Es conforme. León, 10 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7652 — M. 64665 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 85, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUVY EMPERATRIZ PASTRANA LINDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 28 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7653 — M. 64715 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 350, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GLADYS GUADALUPE ZAMORA MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7654 — M. 64725 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 217, tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Carrera de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR - CUANTO: 

CLAUDIO RAMÓN LÓPEZ GONTOL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Pensum de la carrera en Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2014. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7655 — M. 64735 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 299, tomo XIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ZAYDA RIVERA ORDOÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media, mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2014. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7656 — M. 64706 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 96, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JORGE ULISES GALO HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

3723 

www.enriquebolanos.org


14-05-14 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 87 

Reg. 7657 — M. 64754 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 76, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUCÍA JUDITH SANTANA ZAPATA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue, El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 7658 — M. 6464 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 459, tomo IX, partida 6501, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OLIVIA JOHANNA MEZA PINEDA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, asi como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
febrero del año dos mil diez." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7659 — M. 64773 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 047, tomo XIII, partida 
11244, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VANESSA LOURDES SÁNCHEZ PAREDES. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de enero del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 7661 — M. 64786 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 586, Página 293, Tomo I, 
del Libro de Registro de Titulo, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ANER ROBER VELASQUEZ RIVERA, Natural de Wiwili, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Protección Agrícola y Forestal, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil trece. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil trece. (f) 
Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 7662 — M. 64706 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 377, Página 189, Tomo II, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

YESLING MASSIEL TOLEDO GONZALEZ, Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Una Sede 
Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con mención en Agronegocios 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente sc 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Maluchos. Secretario 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de diciembre del año dos mil trece. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 7663 — M. 64681 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2972, Folio 893, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JACQUELINES DEL SOCORRO MARTINEZ HUEMBES. 
Natural de Tipitapa, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7664 — M. 64697 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2910, Folio 872, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JIMMY ALFONSO MONTIEL GONZALEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 

Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 

Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7665 — M. 6495 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2921, Folio 876, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

RENE IGNACIO PICADO NAVARRETE. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7666 — M. 64750 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
610, Página 306, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MATER" 
POR CUANTO: 

ANA BELSI MURILLO PICADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte 
del mes de noviembre del dos mil nueve. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Félipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinte del mes de noviembre de dos mil nueve. (f). Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7667 — M. 64806 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
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724, Página 363, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MATER" 
POR CUANTO: 

GABRIEL SALVADOR RAMÍREZ CARVAJAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Pedagogía con mención en Administración Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cinco del 
mes de octubre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Félipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. cinco del mes de octubre de dos mil once. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 7668 — M. 64753 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 637, Página 013, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO MONTENEGRO BARQUERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco dias del mes de febrero del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. 
Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 7669 — M. 64633 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 833, Página 018, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VERITTY ESTHER PÉREZ HENRIQUEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de enero del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (1) Lic. Maelia Celeste Divo 
González. Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 7670 — M. 64641 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 147; Número: 
3184; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HAROLD DIMAS LADEA CISNE. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del pais les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 
día del mes de noviembre del año 2013. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 7671 — M. 64657 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martin Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 163; Número: 
3499; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ENA MILEYDY DÁVILA MACHADO. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 
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Es conforme, miércoles, 19 de febrero de 2014. Ante mi, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 7672 — M. 64740 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 84; Número: 
1565; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA LUISA FERNÁNDEZ DÍAZ. Natural de El Rama, Región 
Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 
días del mes de noviembre del año 2011. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, Lunes, 21 de noviembre de 2011. Ante mi, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 7673 — M. 64659 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 163; Número: 
3498; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el titulo que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELIEZER NEFTALY MARADIAGA TORREZ. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el titulo de Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 19 de febrero de 2014. Ante mi, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarria, Secretaría General. 

Reg. 7674 — M. 64668 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1223, Página 212, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ESPERANZA DEL CARMEN CASTILLO CASTAÑEDA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) MSc. 
María Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7675 — M. 64721 — Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1213, Página 207, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ADRIANA LISBETH LÓPEZ ACUÑA. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, diez de febrero de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7676 — M. 64719 — Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1214, Página 207, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LORGI A SOLAN LLY VÁSQUEZ SÁNCHEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Titulo de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, diez de febrero de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 7677 — M. 64659 — Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No. 2, folio 119, asiento 626 del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnologia, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

NINROD RENÉ SILES VADO, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de marzo de 2014. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 21 de marzo de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 8280 — M. 66626 — Valor CS 290.00 

TESTIMONIO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTINUEVE (29) 
REVOCACIÓN DE ,PODER GENERAL JUDICIAL.- En la ciudad 
de Managua, a las ocho de la mañana del día cuatro de abril del año 
dos mil catorce.- ANTE MI: JONATHAN ALBERTO MEJÍA VALLE, 

Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, debidamente 
autorizado para cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, 
durante el quinquenio que finalizará el día cinco de marzo del año dos mil 
dieciocho.-Comparece la Señora ELIAS DEL SOCORRO CALDERÓN 
DE OBANDO, mayor de edad, casada, cosmetóloga y del domicilio de 
Miami, Estado de Florida, Estados Unidos de América. Identificándose 
con pasaporte de la República de Nicaragua Número C Siete tres cuatro 
cuatro cero cuatro (C 734404), con cédula de Identidad Ciudadana de 
la República de Nicaragua Número: Cero, cero, uno, guión, cero, uno, 
cero, uno, cinco, ocho, guión, cero, cero, ocho, cinco, D, (001-010158-
0085 D).- Quien doy fe de conocer personalmente y que se identifica con 
la cédula de identidad ciudadana anteriormente descrita y la que tuve a 
la vista y una vez cotejada devuelvo de inmediato, doy fe que tiene la 
capacidad civil, necesaria para contratar y obligarse para la celebración 
y REVOCACIÓN DE ESTE MANDATO y me expresa: PRIMERA: 
(ANTECEDENTES): Que en la Ciudad de Miami, condado de Miami-
Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, a las once de la 
mañana del día veintiséis de Octubre del año dos mil nueve, ante RAFAEL 
A. UBILLA SUAZO, Primer Cónsul de la República de Nicaragua en y para 
Miami, Estado de la Florida, con funciones de Notario Público otorgada 
por las leyes de la República, compareció la compareciente a otorgar 
mediante Escritura Pública Número Quinientos Ochenta (580) PODER 
GENERAL JUDICIAL a la Licenciada LUCIA FLORES CENTENO, 
mayor de edad, soltera, Abogada y Notario Público de la República de 
Nicaragua, y del domicilio de la Ciudad de Managua, Departamento de 
Managua República de Nicaragua, portadora de la cédula de identidad 
ciudadana de la República de Nicaragua número: cero, cero, uno, guión, 
cero, uno, uno, cero, siete, cuatro, guión, cero cero dos ocho letra "N" 
(001-011074-0028 N) y con cametde la Corte Suprema de Justicia Número: 
Cinco, tres, seis , dos, (5362), otorgándole las siguientes facultades: 
Para confesar en escrito y absolver posiciones los mismo que pedirlas 
en sentido asertivo; para comprometer en árbitros o arbitradores; para 
transigir; desistir y aceptar desistimientos en cualquier instancia; para 
interponer toda clase de recursos, incluidos el de casación; para deferir, 
aceptary referir el juramento o promesa decisoria; para operarcualesquiera 
novaciones; para recusar con causa o sin ella; para someter los asuntos 
al jurado civil; para comparecer en su nombre a trámites de mediación 
y firmar las actas correspondientes; para sustituir este Poder en todo o 
en parte, revocar sustituciones, nombrar otros nuevos y volver a asumir 
el Poder cuando lo creyere conveniente, aún cuando al sustituirlo no 
se hubiere reservado expresamente esta facultad.- Continúa hablando 
la compareciente y dice: SEGUNDA: (REVOCACIÓN DE PODER 
GENERAL JUDICIAL): Que el Poder descrito anteriormente en la 
cláusula que antecede LO REVOCA  LO DEJA SIN NINGÚN VALOR, 
NI EFECTO LEGAL A PARTIR DEL DÍA DE HOY, ala Licenciada 
LUCIA FLORES CENTENO.- Así se expresó la compareciente a quién 
hice conocer del valor y trascendencias legales de las cláusulas especiales 
de esta escritura, el alcance de las renuncias explícitas e implícitas que 
contiene y el objeto de las cláusulas generales que aseguran su validez de 
este instrumento.-Advertí ala Compareciente de Publicar un Extracto de 
la Escritura de Revocación en la Gaceta Diario Oficial.-Y leida que fue 
por mí, el Notario todo este instrumento a la compareciente la encontró 
conforme lo otorgado y le dio su aprobación a todo lo escrito ratificado 
su contenido sin modificaciones, en fe de lo cual firma ANTE MI que 
doy fe de todo lo relacionado.- (F) Ilegible (F) Ilegible-El Notario ----Pasó 
ante mí: Del Reverso del Folio número Veintisiete al Reverso del Folio 
número Veintiocho de mi Protocolo número tres que llevo en el corriente 
año y a solicitud de la señora ELIAS DEL SOCORRO CALDERÓN DE 
OBANDO, libro este primer testimonio compuesto en dos hojas útiles 
de papel de ley que firmo, rubrico y sello de la Ciudad de Managua, a 
las ocho y treinta minutos de la mañana del día cuatro de abril del año 
dos mil catorce.- (f) JONATHAN ALBERTO MEJIA VALLE, Abogado 
y Notario Público. 

3728 

www.enriquebolanos.org

	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47

